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Para continuar el trámite se DISPONE: 

1. Aceptar la revocatoria el mandato judicial que la solicitante hace a la 

abogada Ma Antonieta Ibarra Bastidas. 

 

De otro lado, se reconoce como su apoderado a la abogado WESLIE ALEJANDRA  

SANABRIA CORTES, y como su sustituto a la abogada ANGÉLICA MARÍA CRUZ 

FORERO, conforme memorial poder adjunto. SE ADVIERTE A LAS APODERADAS 

QUE NO PUEDEN ACTUAR EN FORMA SIMULTÁNEA. 

2. De conformidad con el Artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, CÓRRASE 

Traslado por el término de tres (3) días, de los escritos de objeciones. 

3. Los objetantes en el término de ejecutoria deben acreditar haber 

enviado a la convocante el escrito, al correo electrónico que anunció. 

 

Nuevamente se insta a la partes que de todo memorial dirigido a este 

despacho, deben remitir copia a los demás sujetos procesales, todo por correo 

electrónico, so pena de dar aplicación a las sanciones económicas del Artículo  

78, numeral 14 Código General del Proceso. 

 

Vencido el término señalado, ingrese nuevamente al despacho para proseguir 

el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
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